
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2024 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito, telegrama y anexos del Presidente de la Junta de 
Gobierno  y Coordinación Política del Congreso del Estado de 
Quintana Roo. 

6576 y 6943 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis.   
 
 

Desahogo de requerimiento.    
Vistos el escrito, telegrama y anexos del Presidente de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado de Quintana Roo, 

por medio del cual informa las acciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a 

la ejecutoria. 

 
El promovente hace del conocimiento en lo esencial, que el Congreso local 

llevó a cabo la emisión del Protocolo para la consulta previa, pública, abierta y 

regular, estrecha y con participación efectiva, accesible, informada, significativa y 

transparente a personas con discapacidad, en específico al reconocimiento de su 

capacidad jurídica, la manifestación de la voluntad y su ejercicio en actos del 

estado civil, como matrimonio, conforme a lo previsto en el Código Civil para el 

Estado de Quintana Roo, del cual remite copia certificada. 

  

En dicho protocolo se incluye un cronograma que establece las etapas de la 

consulta a desarrollar, fechas para su cumplimiento, así como la descripción de 

las acciones a realizar en cada etapa. 

 

Dichas etapas son las siguientes: 

- Preparatoria (del dos al dieciséis de marzo del año en curso). 

- Etapa de acuerdos previos (del diecisiete al veintitrés de marzo de este 

año). 
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- Etapa informativa (del treinta de marzo al veintidós de mayo 

del año en curso). 

- Etapa deliberativa (del veinticinco de mayo al dos de junio de 

dos mil veintiséis). 

- Etapa consultiva (dieciséis de junio de este año). 

- Etapa de aprobación y de resultados (del dieciséis de junio al término 

del evento anterior). 

- Publicación de resultados (del diecinueve al veinticinco de junio del 

presente año). 

 
Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y toda vez que el cumplimiento de las sentencias es de orden público, 

se requiere a la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Mesa 
Directiva, así como al Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 
de la Junta de Gobierno y de Coordinación Política, ambos del Congreso del 
Estado de Quintana Roo, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, 

remitan copia certificada de las acciones con las cuales acrediten haber llevado a 

cabo la etapa preparatoria, etapa de acuerdos previos y la etapa informativa; 

las cuales, en su caso y de conformidad con el protocolo de consulta que exhiben, 

ya fueron llevadas a cabo. 

 

Asimismo, se precisa que en lo subsecuente, al término de cada etapa 
se deberá remitir copia certificada de las constancias respectivas a efecto 
de informar de manera periódica y efectiva a este Tribunal acerca de tales 
acciones. 

 

De igual forma, deberán hacer del conocimiento a qué Comisión 
legislativa le fue turnado el asunto. 
 

Apercibimiento.  
Apercibida la autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria de la materia; monto que será con cargo a su 

patrimonio personal.  
 

Delegados.  
Con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se acuerda favorablemente su solicitud referente a la 

designación de los funcionarios que menciona. 

 

Domicilio. 

El promovente señala domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 

esto con apoyo en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 

Notifíquese por lista y por oficio. 
 

Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
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